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REF. PROCESO DE REMOCIÓN DE GUARDA DE LA INTERDICTA 

ARABELLA ARÉVALO LUGO PROMOVIDO POR MARTHA ISABEL 

ARÉVALO LUGO, RAD. 2005-991.  

Revisadas las diligencias, observa el Despacho que la 

determinación adoptada en el auto del catorce (14) de junio de dos 

mil veintidós (2022), en el cual se ordenó remitir el proceso de la 

referencia a los Juzgados de Ejecución en asuntos de Familia, es 

contraria a lo dispuesto por la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de 

Justicia que señala que “los actos de ejecución de las determinaciones 

judiciales previas, bajo el efecto ultractivo de la Ley 1306 de 2009, ha 

de entenderse que el juzgador ordinario conserva sus facultades para 

resolver todo lo relacionado con los recursos que se promuevan contra 

las decisiones de la ejecución, incluyendo, sin limitarse a ellos, la 

remoción, designación de curador, rendición de cuentas, etc., 

posibilidad que encuentra apoyadura en los cánones 306 y 586 -

numeral 5°- del Código General del Proceso , el último en  su texto 

original , con antelación a la reforma introducida por la regla 37 de la 

Ley 1996 de 2019 , los cuales permiten a  los jueces adoptar  todas las 

medidas necesarias para la ejecución de sus determinaciones y , 

tratándose de guardadores, extiende su competencia a todos  los 

actos tendientes a su designación” (STC-16392-2019), razón por la cual 

el Juzgado se aparta de lo allí dispuesto y en su lugar, se dará 

continuidad al trámite de la referencia.   

Teniendo en cuenta que mediante auto del 06 de 

agosto de 2019 se admitió la demanda de la referencia y que dentro 

del expediente obran las publicaciones de las que trata el artículo 579 
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del C. G. del Proceso, se señala la hora de las 9:00 am del día 24 del 

mes de mayo de 2023, para celebrar la audiencia de que trata el 

artículo 579 del C.G. del Proceso, en la cual se practicaran las pruebas.  

En atención a las pruebas solicitas, se dispone: 

Por la parte demandante  

 Documentales: Téngase en cuenta la documental 

aportada por la parte demandante, así como toda aquella que tenga 

injerencia en este debate procesal. 

 

 Testimoniales: se ordena recepcionar la declaración 

de Elvia,  María Helena, María del Amparo, Betsabe, Francia y 

Manuel José Arévalo Lugo. 

 

Se ordena comunicar al apoderado judicial a través del 

medio más expedito, indicándole que será su responsabilidad instruir 

previa y suficientemente a sus poderdantes sobre el manejo del canal 

por medio el cual se hará la audiencia virtual, así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, para lo cual, deberá la 

Secretaría compartir el link del expediente. 

 

Ahora, en atención a la solicitud presentada por el 

apoderado judicial de la señora Martha Isabel Arévalo Lugo, 

mediante la cual solicita se declare la perdida de competencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 del C. G. del Proceso, 

la misma se niega, al considerar que no se cumplen los presupuestos 

contenidos en la norma previamente citada, dado que el proceso de 

la referencia fue suspendido desde el 07 de noviembre de 2019 hasta 

el 14 de junio de 2022, fecha en la cual se dispuso remitirlo a los 

Juzgados de Ejecución en asuntos de Familia.  

 

Por otra parte, se requiere al asistente social del 

Despacho, para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 

el auto del 06 de agosto de 2019, en el sentido de practicar la visita 
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social en el domicilio de la señora Arabella Arévalo Lugo, con el fin de 

establecer y conocer sus condiciones personales, habitacionales, 

familiares y todo lo referente a su cuidado.  

 

Finalmente, se ordena a la Secretaria, de manera 

inmediata, organizar en un solo expediente y de manera cronológica, 

las actuaciones que corresponden al proceso de remoción de guarda 

de la interdicta Arabella Arévalo Lugo promovido por Martha Isabel 

Arévalo Lugo, dejando en el expediente la constancia de los archivos 

que han de ser traslados, ello debido a que existen dos carpetas 

correspondientes al proceso de la referencia con contenido diferente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA 

BOGOTÁ, D.C. 

  

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

REF. REVISIÓN DE SENTENCIA DE INTERDICCIÓN DE ARABELLA 

ARÉVALO LUGO, RAD. 2005-991.  

Como quiera que el Despacho advierte que se incurrió 

en un error en el nombre de la guardadora de la señora Arbella 

Arévalo Lugo en el numeral cuarto del auto del 14 de junio de 2022, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del 

Proceso, se corrige el mismo, en el sentido de indicar que la 

guardadora designada es la señora Martha Isabel Arévalo Lugo y no 

como quedó allí indicado.  

 

Ahora, con la finalidad de continuar con el trámite de la 

revisión de la sentencia de interdicción, se ordena requerir a la señora 

Martha Isabel Arévalo Lugo para que preste su colaboración con la 

finalidad de que la señora Arabella Arévalo Lugo se haga parte 

dentro del presente proceso.  

 

Así mismo, se ordena a la Secretaría, de manera 

inmediata, elaborar los oficios ordenados mediante auto del 14 de 

junio de 2022.  

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.  

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA promovido por ASTRID CATALINA 

MORA TELLEZ en contra del señor JUAN CARLOS BETANCOURT DE LOS RIOS, rad. 2017-

00634 

 

Previo a disponer la entrega de los depósitos judiciales, se ordena al demandado 

aclarar la autorización, en el sentido de indicar si autoriza a la aquí demandante para 

cobrar los mismos, dado que aquella se extendió únicamente para “reclamar” sin que se 

haya hecho mención a la facultad de efectivizar el cobro. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.  Separación de Bienes de SANDRA IRENE CALLE BOTERO contra 

HERNANDO ENRIQUE URREA PIÑEROS (Liquidación Sociedad Conyugal), RAD. 2018-

00672. 

 

Revisadas las diligencias, se ordena glosar e incorporar al expediente el 

emplazamiento realizado en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS a los 

acreedores de la sociedad conyugal, ordenado mediante auto de fecha 10 de agosto de 

2022. 

 

Por otra parte, en aras de darle celeridad al proceso, se señala la hora de las 09:00 

am del 01 del mes de junio del año 2023, para llevar a cabo la audiencia de inventarios y 

avalúos de que trata el artículo 501 del C. G. del P. 

 

Envíese por correo electrónico el ejemplar de la presente providencia a las partes 

y sus apoderados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

GOL. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF.  Liquidación de la Sociedad Conyugal de SANDRA YANET BUITRAGO GAMBA 

contra JAVIER OSWALDO MOLINA WALTEROS, RAD. 2019-00257.  

 

Téngase en cuenta que el demandado señor JAVIER OSWALDO MOLINA WALTEROS 

fue notificado del auto que admitió la demanda, conforme lo establecido en el inciso 

segundo del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 (archivos 6 y 7 carpeta 

4), quien dentro del término de contestación de la demanda, guardó silencio. 

 

Señalar la hora de las 11:30 am del día 16 de mayo de 2023, para celebrar la 

audiencia de inventarios y avalúos contemplada en el artículo 501 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, los extremos procesales deberán allegar al plenario los 

inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del C.  G.  del  P.,  respecto  de  los bienes 

que conforman la masa social, tres (3) días antes de la fecha de celebración de  la  audiencia. 

También podrán presentar  los  inventarios  y  avalúos  de  común acuerdo  por  escrito  que  

allegará  al  Despacho  en  el  término  indicado  en  líneas precedentes, indicando los valores 

que asignen a los bienes (Ni. 1o Art. 501 C.G.P.). 

 

Se le hace saber a los intervinientes, que la notificación a esta audiencia se surtirá 

por la sola anotación del presente auto en el estado respectivo, así mismo, que la 

inasistencia de las partes y sus apoderados los hará acreedores de las sanciones procesales 

contenidas en el numeral 4º del artículo 372 del C.G. del P., esto es, para el demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión, y para el demandado, se  presumirá 

como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda, así como 

sanciones pecuniarias que corresponde a la imposición de multa de cinco (5) SMLMV. 

 

Por secretaria de manera inmediata, sin dilación alguna y en aras de celebrar la 

audiencia aquí señalada, se ordena ejecutar las siguientes determinaciones: 

 

Comunicar a los apoderados judiciales a través del medio más expedito, indicándole 

que será su responsabilidad instruir previa y suficientemente a sus poderdantes sobre el 

manejo del canal por medio el cual se hará la audiencia virtual, así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia 

con las consecuencias  

 

Dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia STC-7284/2020, remitiendo 
para ello copia del expediente a las partes en litigio. 
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NOTIFÍQUESE 
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 

 
GOL. 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. DIVORCIO de LEYDER FABIAN ATILLO YOINO contra PAOLA ANDREA 

BERMÚDEZ, RAD. 2019-00589. 

 

Revisadas las diligencias advierte el Despacho que se impone la necesidad de aplicar 

una medida de saneamiento de conformidad con el artículo 132 del C. G. del P., y en 

consecuencia, se ordena a Secretaría notificar el auto admisorio y dar traslado de la 

presente demanda a la Defensora de Familia y al señor Agente del Ministerio público 

adscritos al Juzgado. 

 

Por otra parte, y en aras de darle celeridad al proceso, se señala la hora de las 10:30 

am del 16 del mes de mayo del año 2023, para llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 372 del C. G. del P. 

    

Se le hace saber a los intervinientes, que la notificación a esta audiencia se surtirá 

por la sola anotación del presente auto en el estado respectivo, así mismo, que la 

inasistencia de las partes y sus apoderados los hará acreedores de las sanciones procesales 

contenidas en el numeral 4º del artículo 372 del C.G. del P., esto es, para el demandante 

hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 

demandado siempre que sean susceptibles de confesión, y para el demandado, se  presumirá 

como ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funda la demanda, así como 

sanciones pecuniarias que corresponde a la imposición de multa de cinco (5) SMLMV. 

 

Por secretaria de manera inmediata, sin dilación alguna y en aras de celebrar la 

audiencia aquí señalada, se ordena ejecutar las siguientes determinaciones: 

 

Comunicar a los apoderados judiciales a través del medio más expedito, indicándole 

que será su responsabilidad instruir previa y suficientemente a sus poderdantes sobre el 

manejo del canal por medio el cual se hará la audiencia virtual, así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia 

con las consecuencias  

 

Dar estricto cumplimiento a lo ordenado en la sentencia STC-7284/2020, remitiendo 
para ello copia del expediente a las partes en litigio. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
 

GOL 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO CATORCE (14) DE FAMILIA 

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos 

mil veintitrés (2023) 

REF. PROCESO DE IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD DE 

WILSON JAVIER CHAPARRO BUITRAGO EN CONTRA DEL 

SEÑOR REYES CHAPARRO LÓPEZ Y LOS HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARCO LINO LEÓN 

LEÓN (SENTENCIA), RAD. 2019-647. 

Procede el Despacho a proferir la respectiva 

sentencia en el proceso de la referencia, con apoyo en las 

siguientes,  

A N T E C E D E N T E S 

1º.  El señor WILSON JAVIER CHAPARRO BUITRAGO, 

actuando a través de apoderada judicial, presentó demanda en 

contra del señor REYES CHAPARRO LÓPEZ y de los herederos 

determinados del hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN, señores 

MARÍA DEL PILAR, ELIZABETH, NIDYAN CONSTANZA y DIANA MILENA 

LEÓN RINCÓN, así como en contra de los herederos 

indeterminados del mencionado causante, para que previos los 

trámites legales, se despachen favorablemente las siguientes 

pretensiones:  

a. Declarar mediante sentencia judicial que el 

demandado REYES CHAPARRO LÓPEZ, no es el padre legítimo del 

señor WILSON JAVIER CHAPARRO BUITRAGO. 

 

b. Declarar mediante sentencia judicial, que el 

hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN es el padre biológico y 

legítimo del aquí demandante, señor WILSON JAVIER CHAPARRO 

BUITRAGO.  

 

c. Oficiar, como consecuencia, a la 

Registraduría Nacional del estado civil, o en su defecto, a 

la Notaría 5ª del círculo de Bogotá, a fin de que sea inscrita 
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en el registro civil de nacimiento del demandante, las 

anotaciones correspondientes. 

 

d. Declarar mediante sentencia judicial, que al 

demandante, le asisten todos los derechos patrimoniales 

respecto de la sucesión del fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN, 

especialmente, respecto de los bienes inmuebles descritos en 

la demanda. 

2º.  Fundamentó las anteriores pretensiones en 

los hechos que a continuación resume el Despacho: 

a. El demandante nació el 7 de abril de 1983, 

siendo reconocido por el señor REYES CHAPARRO LÓPEZ y MARINA 

BUITRAGO a través de la Notaría 5ª del círculo de Bogotá; el 

padre reconocedor “nunca se hizo cargo de éste ni de forma 

económica, ni emocional alguna, sino que se desentendió por 

completo de la responsabilidad que conllevaba este hecho y 

hasta la fecha no tienen relación alguna” sin que tenga 

conocimiento de su paradero.  

 

b.  En su niñez y adolescencia, estableció una 

relación cercana con el señor MARCO LINO LEÓN LEÓN, relación 

que se debió a causa de la contigua amistad entre éste y su 

señora madre MARINA BUITRAGO, quien le indicaba que el señor 

MARCO LINO LEÓN LEÓN, era su mejor amigo.  

 

c.  El demandante a la edad de 16 años, al tener 

acceso un día a la cédula de ciudadanía del señor MARCO LINO 

LEÓN LEÓN y al ver la foto de éste, encontró un gran parecido 

físico entre ellos dos, razón por la que le preguntó al mismo 

si era su padre a lo que le respondió que sí; procedió hacer 

pública la verdad a su esposa e hijas, quienes ya sospechaban 

de esto a causa del gran parecido físico entre ellos dos.   

 

d. Tiempo después la familia del señor MARCO 

LINO LEÓN LEÓN le instaron para que se hiciera la prueba de 

ADN, la que se llevó a cabo por la entidad GENÉTICA MOLECULAR 

DE COLOMBIA LTDA, cuyo resultado fue expedido el 14 de 
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febrero de 2007 en donde arroja como resultado la 

probabilidad de paternidad entre el demandante y el señor 

MARCO LINO LEÓN LEÓN, el 99.9999%; a pesar de dicho 

resultado, no se realizaron los procedimientos para que el 

demandante fuera reconocido legalmente como hijo del señor 

MARCO LINO, “debido a las peticiones realizadas por su señora 

madre MARINA BUITRAGO quien se oponía a esto” y el 

demandante, no quiso causarle ningún disgusto.    

 

e. Desde el momento que tuvieron conocimiento 

de la realidad de la paternidad, el demandante y el señor 

MARCO LINO LEÓN LEON establecieron su relación cercana como 

padre e hijo; cuando el demandante se fue del país para 

cursar unos estudios en Argentina, aquél le ayudó con los 

pasajes aéreos y estando el demandante en dicho país, se 

rompió todo tipo de comunicación; después de cuatro años, 

regresó a Colombia y el 29 de enero de 2018 llamó a la 

residencia de su progenitor, y se enteró por parte de una de 

sus hermanas que el 28 de enero de 2018, su progenitor, MARCO 

LINO LEÓN LEÓN, había fallecido, y no se tiene conocimiento 

que se haya iniciado el proceso de sucesión del mismo.  

 

2.1.  La demanda fue admitida mediante auto de 

fecha cuatro (4) de octubre de dos mil diecinueve (2019) en 

cuanto a la pretensión de impugnación de la paternidad en 

contra del REYES CHAPARRO LÓPEZ y respecto de la acción de 

investigación de la paternidad, en contra de los señores 

MARÍA DEL PILAR LEÓN RINCÓN, ELIZABETH LEÓN RINCÓN, NIDYAN 

CONSTANZA LEÓN RINCÓN y DIANA MILENA LEÓN RINCÓN en la 

condición de herederos determinados de quien en vida 

respondía al nombre de MARCO LINO LEÓN LEÓN, así como en 

contra de los herederos indeterminados de éste, a quienes se 

dispuso emplazar, al igual que al señor REYES CHAPARRO LÓPEZ.  

 

2.2.  Las señoras DIANA MILENA, ELIZABETH y NIDYAN 

CONSTANZA LEÓN RINCÓN fueron notificados el 20 de enero de 

2020; por su parte, MARÍA DEL PILAR LEÓN RINCÓN, a través de 

apoderada judicial dio respuesta a la demanda quien manifestó 
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frente a las pretensiones, no oponerse a ellas, ni 

aceptarlas; en cuanto a los hechos, dijo ser ciertos los dos 

primeros, el octavo, el décimo tercero y el décimo séptimo; 

en cuanto los demás, manifestó no ser ciertos algunos y no 

constarle otros; solicitó se decrete oficiosamente cualquier 

excepción que resulte probada de acuerdo con lo establecido 

en el articulo 282 del Código General del Proceso.  En 

similares términos dieron respuesta a la demanda las 

demandadas DIANA MILENA, ELIZABETH y NIDYAN CONSTANZA LEÓN 

RINCÓN, solo que propusieron varias excepciones, siendo la 

primera de ellas la “INAPROPIADA ACCIÓN MIXTA O ACUMULADA”, 

la que fue sustentada en que es inapropiado y antiprocesal 

incoar una demanda de impugnación de la paternidad en contra 

de alguien que no ha efectuado el correspondiente 

reconocimiento paternal como sucede en el caso del señor 

REYES CHAPARRO LÓPEZ; que lo señalado fácilmente se evidencia 

con la sola lectura del registro civil de nacimiento adjunto 

al líbelo de la demanda.  

 

La segunda excepción la denominó TEMERIDAD O MALA 

FE, excepción que la fundamentó en que hay temeridad o mala 

fe cuando es manifiesta la carencia de fundamento legal de 

la demanda; que para el presente caso “deberá tenerse en 

cuenta … lo señalado al descorrer algunos hechos del líbelo 

introductorio de demanda en su generalidad y que de manera 

integral se señalaron como afirmaciones no ciertas”. 

 

La tercera, la nombró como “INCONGRUENCIA 

FÁCTICA”; dicha excepción la sustentó en que el demandante 

no tiene legitimidad por pasiva por cuanto “no ha 

efectivizado su relación paterno filial con quienes dice ser 

sus padres, es por ello, que frente al obligado MARCO LINO 

LEÓN LEÓN no tiene, ni ostenta vocación hereditaria, como 

para así plantearlo por intermedio de su apoderada judicial”, 

y por dicha circunstancia, adujo que resulta impertinente, 

improcedente, prematuro, extemporáneo, inapropiado e 

inoportuno su pretensión.   

 



 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO No. 10 DE HOY 26 DE ENERO DE 2023 
HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 

SECRETARIO 

 5 

 

Propusieron también la de “NO ACREDITARSE LA 

CALIDAD DE PADRE DEL SEÑOR REYES CHAPARRO LÓPEZ”, la que 

sustentaron en que en este caso no se adjuntó prueba alguna 

tendiente a demostrar la paternidad en cabeza del codemandado 

señor REYES CHAPARRO LOPEZ, pues ello se debe demostrar, 

conforme a la disposición atrás transcrita, y no menciona 

que haya sido imposible “su aporte”. 

 

En auto de fecha dos (2) de julio de dos mil 

veinte (2020), el Juzgado designó un curador ad item al 

demandado REYES CHAPARRO LÓPEZ, así como a los herederos 

indeterminados del hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN. 

 

La profesional que aceptó la designación del cargo 

de curadora ad litem de los herederos indeterminados del hoy 

fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN, dio respuesta a la demanda, 

manifestando frente a los hechos, ser ciertos algunos y no 

constarle otros, de allí que debían probarse.  Respecto a 

las pretensiones, refirió no presentar oposición, siempre y 

cuando se logre demostrar la causal invocada por la parte 

demandante. 

 

Por su parte, la señora curadora ad litem 

designada en favor del demandado REYES CHAPARRO LÓPEZ, 

refirió frente a las pretensiones no oponerse a las mismas 

y atenerse a lo que resulte probado en el proceso.  En cuanto 

a los hechos, dijo ser ciertos algunos de ellos y frente a 

otros, no constarle.    

 

3º. Surtido el trámite propio de la instancia, en 

la etapa de los alegatos de conclusión, la parte actora 

solicitó que dada la posición adelantada de las herederas 

determinadas del hoy fallecido MARCO LEÓN LEÓN, el objeto 

del proceso de filiación extramatrimonial se encuentra 

decantado y sus efectos patrimoniales transados, que la 

prueba científica de ADN, no fue objetada y su resultado 

frente a la probabilidad de paternidad fue la de 99.999%; 

solicitó en consecuencia se conceda la pretensión de la 

filiación paterna, se apruebe el contrato de transacción y 
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no se condene en costas.  Por parte del señor apoderado de 

los herederos determinados, solicitó se despachen 

favorablemente las pretensiones de la filiación 

extramatrimonial dado el resultado de la prueba de A.D.N y 

en cuanto a la transacción suscrita entre los demandados y 

el demandante, solicitó se apruebe dado que consta de la 

venta de los derechos herenciales y que se perfeccionará a 

través de la escritura pública de cesión; que en cuanto a la 

impugnación de la paternidad, dijo atenerse a lo que resulte 

probado.  Por su parte, la curadora ad litem del demandado 

en impugnación de la paternidad, REYES CHAPARRO LÓPEZ, expuso 

que al existir la prueba genética en el expediente que 

determina la paternidad del señor MARCOLINO LEÓN LEÓN 

respecto del demandante, solicitó que las pretensiones de la 

filiación se despachen favorablemente; la señora curadora ad 

litem de los herederos indeterminados del fallecido MARCO 

LINO LEÓN LEÓN, refirió que al existir la prueba de ADN, 

solicitó se valore la misma conforme con la sana crítica a 

fin de determinar si las pretensiones de la demanda están 

llamadas a prosperar.  

 

4º.  Procede el Despacho a dictar la respectiva 

sentencia con apoyo en las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Se encuentran en este caso satisfechos los 

presupuestos procesales para dictar la sentencia respectiva, 

tales como demanda en forma, capacidad para ser parte, para 

comparecer en juicio y la competencia que tiene el Despacho 

para conocer del proceso. 

 

De igual manera, se encuentra acreditado el 

presupuesto material para dictar el fallo, como es la 

legitimación en la causa por activa y por pasiva, dado que 

quien demanda es la persona que pretende remover la 

paternidad legítima que tiene respecto del señor REYES 

CHAPARRO TORRES e investigar la paternidad extramatrimonial 

frente al hoy fallecido señor MARCO LINO LEÓN LEÓN, así como 
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por pasiva, pues la calidad de demandado respecto del primero 

de los mencionados está acreditada inicialmente, con la 

fotocopia auténtica del registro civil de nacimiento del 

demandante que milita a folio 8 del proceso, así como con el 

ejemplar del registro civil de matrimonio, cuyas nupcias 

fueron celebradas el 31 de diciembre de 1977, documento que 

fue allegado el primero (1º) de noviembre del pasado año y 

se tuvo como prueba en la audiencia de fecha catorce (14) de 

diciembre de esa anualidad; y frente al segundo, también se 

encuentra satisfecha en la medida en que fueron demandados 

en ese caso, los herederos del hoy fallecido MARCOLINO LEÓN 

LEÓN, señoras NIDYAN CONSTANZA, ELIZABETH, MARÍA DEL PILAR 

y DIANA MILENA LEÓN RINCÓN, cuya calidad quedó demostrada 

con los ejemplares de los registros civiles de nacimiento 

que militan a folios 27 al 29 y 37 respectivamente. 

 

Con la finalidad de resolver sobre la primera de 

las pretensiones de la demanda, esto es, la de impugnación 

de la paternidad legítima, debe precisarse que a través de 

esta acción se busca remover el vínculo filial de la madre 

o el padre, o ambos, que, siendo reconocidos como tal en el 

registro civil de nacimiento, carecen de dicha calidad.  

Esta acción puede ser promovida, entre otras 

personas, por el hijo en cualquier tiempo, tal y como lo 

determina el artículo 217 del C.C. al establecer que “El 

hijo podrá impugnar la paternidad o la maternidad en 

cualquier tiempo.  También podrá solicitarla el padre, la 

madre o quien acredite sumariamente ser el presunto padre o 

madre biológico”, norma que resulta concordante con el 

artículo 403 del Código Civil, al establecer que el legítimo 

contradictor en la cuestión de paternidad es el padre contra 

el hijo, o el hijo contra el padre, y basta con que se 

acredite en el proceso que “el hijo no ha podido tener por 

padre al que pasa como tal”1.  

                                         
1 Artículo 248 del Código Civil.  
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 La impugnación de la filiación legítima la 

contempla el artículo 213 del C.C., al disponer que “El hijo 

concebido durante el matrimonio o durante la unión marital 

de hecho, tiene por padre a los cónyuges o compañeros 

permanentes, salvo que se pruebe lo contrario en un proceso 

de investigación o de impugnación de paternidad”; de manera 

que la causal para impugnar la paternidad legítima es la 

contenida en el artículo 214-2o del C.C., modificado por el 

artículo 2º de la Ley 1060 de 2006 al prever que puede 

desvirtuarse la presunción de la legitimidad a través de la 

prueba científica. Sobre el particular tiene dicho la 

jurisprudencia2:  

 

La filiación es el vínculo que une al hijo con su padre 

o madre, es el derecho que tiene todo individuo al 

reconocimiento de su personalidad jurídica y conlleva 

atributos inherentes a su condición humana como el estado 

civil, la relación de patria potestad, orden sucesoral, 

obligaciones alimentarias y nacionalidad, entre otros. 

Además, a través de la protección del derecho a la 

filiación se concreta el contenido de otras garantías 

superiores como tener una familia, el libre desarrollo 

de la personalidad y la dignidad humana.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del 

Código Civil, el hijo concebido durante el matrimonio o 

durante la unión marital de hecho tiene por padres a los 

cónyuges o compañeros permanentes, salvo que se pruebe 

lo contrario en un proceso de investigación o impugnación 

de la paternidad. Ahora bien, el ordenamiento civil 

consagra la presunción según la cual el marido de la 

madre es el padre del hijo, cuando este nace después de 

expirados los 180 días subsiguientes al matrimonio o a 

la declaración de la unión marital, caso en el cual, se 

reputa concebido en el vínculo y tiene por padres a los 

cónyuges o a los compañeros permanentes, con excepción 

de los casos en los que: 1) el cónyuge o el compañero 

permanente demuestre por cualquier medio que no es el 

                                         
2 Sentencia T-207 DE 2017 DE LA H. CORTE CONSTITUCIONAL de fecha 4 de abril de 

2017, M.P. Dr. ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO 
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padre y 2) cuando en un proceso de impugnación de la 

paternidad se desvirtué esta presunción. Por último, la 

filiación puede ser adoptiva, lo cual establece de manera 

irrevocable la relación paterno filial entre personas 

que no la tienen por naturaleza. 

(…) 

Ahora bien, a efectos de controvertir la filiación debe 

precisar la Sala la diferencia que existe entre el 

proceso de impugnación de la paternidad, la 

investigación de la paternidad y la impugnación del 

reconocimiento. El proceso de impugnación de la 

paternidad es el escenario judicial que le permite a una 

persona controvertir la relación filial que se encuentra 

reconocida.  La impugnación del estado de hijo legítimo 

se efectúa destruyendo todos o cada uno de los elementos 

de la legitimidad, esto es, la paternidad, la maternidad, 

el matrimonio o la concepción dentro del matrimonio. 

Constituye una acción que se predica del hijo nacido 

durante el matrimonio o en vigencia de la unión marital 

de hecho, o respecto de quien ha sido reconocido de 

manera expresa conforme lo señala la ley.  Son titulares 

de esta acción: el cónyuge, el compañero permanente y la 

madre. También pueden impugnar la paternidad los 

herederos y toda persona a quien la legitimidad de ese 

hijo causare perjuicio actual, los ascendientes del 

presunto padre o de la madre, acción que pueden intentar 

a la muerte de estos.  Asimismo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 217 del Código Civil, tanto los 

hijos, como los padres biológicos cuentan con la facultad 

de impugnar la paternidad en acumulación al 

reconocimiento y, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 406 del Código Civil.3 

Sobre el mismo tema, la jurisprudencia de la H. 

Corte Suprema de Justicia ha precisado:   

                                         
3 Artículo 406. Ni prescripción ni fallo alguno, entre cualesquiera otras personas 
que se haya pronunciado podrá oponerse a quien se presente como verdadero padre o 

madre, del que pasa por hijo de otros, o como verdadero hijo del padre o madre que 

le desconoce. Exequible de manera condicionada cuando se acumula el proceso de 

impugnación de la presunción de paternidad con la acción de reclamación de 

paternidad, caso en el cual el proceso se rige por el amplio artículo 406 y no por 

las normas restrictivas que regulan la impugnación. C-109 de 1995. 
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“[L]a acción de impugnación corresponde a la oportunidad 

establecida para refutar la paternidad o maternidad y 

presenta tres opciones: la que se dirige para desvirtuar 

la presunción contemplada en el artículo 214 del Código 

Civil, a cuyo tenor los nacidos durante la vigencia de un 

vínculo de pareja debidamente constituido serán hijos de 

ella; la ‘impugnación de reconocimiento’, cuando se 

pretende desconocer la manifestación voluntaria de quien 

acepta ser padre, sin que medie relación con ánimo de 

permanencia y la que repele la maternidad por corresponder 

a un falso parto o suplantación del pretendido hijo al 

verdadero.  

Para los últimos dos supuestos hay que tener en cuenta que 

la Ley 75 de 1968, en su artículo 5º, establece que ‘[e]l 

reconocimiento sólo podrá ser impugnado por las personas, 

en los términos, y por las causas indicadas en los 

artículos 248 y 335 del Código Civil’, advirtiendo que, 

en su texto original, el inciso final de la primera de las 

normas citadas contemplaba que ‘[n]o serán oídos contra 

la legitimación sino los que prueben un interés actual en 

ello, y los ascendientes legítimos del padre o madre 

legitimantes; estos en sesenta días, contados desde que 

tuvieron conocimiento de la legitimación; aquellos en los 

trescientos días subsiguientes a la fecha en que tuvieron 

interés actual y pudieron hacer valer su derecho’ (SC, 1° 

nov. 2011, rad. No. 2006-00092-01, reiterado SC1493, 30 

ab. 2019, rad. No. 2009-00031-02).”4   

Descendiendo al caso materia de estudio, se tiene 

que como único elemento de prueba obra en el proceso el 

resultado del examen de ADN practicado entre los señores 

MARCO LINO LEÓN LEÓN y el aquí demandante, señor WILSON 

JAVIER PACHAPRRO BUITRAGO en el laboratorio de GENÉTICA 

MOLECULAR DE COLOMBIA LTDA, cuya probabilidad de paternidad 

arrojada fue la de 99.99999%; medio de convicción que resulta 

suficiente para concluir que al tener el demandante 

información genética de persona diferente a la del señor 

REYES CHAPARRO LÓPEZ, éste no puede ser padre biológico de 

aquél, de manera que la pretensión frente a la impugnación 

de la paternidad deba salir avante.  
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Ahora, de acuerdo con el planteamiento hecho en 

la respuesta dada a la demanda por parte de las señoras 

ELIZABETH, DIANA MILENA y NIDYAN CONSTANZA LEÓN RINCÓN, se 

tiene que propusieron como excepciones “INAPROPIADA ACCIÓN 

MIXTA O ACUMULADA”, “TEMERIDAD O MALA FE”, “INCONGRUENCIA 

FÁCTICA” y “NO ACREDITARSE LA CALIDAD DE PADRE DEL SEÑOR 

REYES CHAPARRO LÓPEZ”, excepciones que básicamente fueron 

fundamentadas en el mismo supuesto fáctico y que consistió 

en que en este caso, no estaba demostrada la filiación del 

señor REYES CHAPARRO LÓPEZ dado que el registro civil de 

nacimiento del mismo no se encuentra firmado por el mismo, 

excepciones que con base en la prueba documental aportada en 

la audiencia de alegatos, están llamadas al fracaso, pues 

como se mencionó al inicio de las consideraciones, al haber 

nacido el demandante en vigencia del vínculo matrimonial que 

contrajeron los señores REYES CHAPARRO LÓPEZ y MARINA 

BUITRAGO, personas que figuran como padres en el registro 

civil de nacimiento del citado ciudadano, es evidente que 

goza de la presunción de legitimidad previsto en el artículo 

213 del C.C., de manera que no resulta necesario que el 

cónyuge procediera a firmar el referido documento para 

acreditar la filiación legítima.  

 

Así las cosas, habrá de declararse infundadas las 

excepciones planteadas, más aun cuando a las citadas 

demandadas no les asistía ningún interés en plantearlas por 

la sencilla razón que frente a ellas no se presentó tal 

pretensión; los mismos representan al hoy fallecido MARCO 

LINO LEÓN LEÓN, demandados en la acción de investigación de 

la paternidad.  

 

Por otra parte, en lo que atañe a la acción de 

filiación extramatrimonial, establece el artículo 6º de la 

Ley 75 DE 1968 entre las causales para reclamar la paternidad 

extramatrimonial, en el caso de que entre el presunto padre 

y la madre hayan existido relaciones sexuales en la época en 

que según el artículo 92 del C.C. pudo tener la concepción.  

Que dichas relaciones “podrán inferirse del trato personal 

y social entre la madre y el presunto padre, apreciado dentro 
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de las circunstancias en que tuvo lugar y según sus 

antecedentes, y teniendo en cuenta su naturaleza, intimidad 

y continuidad”. 

 

Causal que en este caso se infiere fue la 

planteada teniendo en cuenta la redacción de los hechos 

mencionados en el escrito de demanda en los ordinales sexto 

y octavo, dado que en el primero de los referidos se expuso 

que los señores MARCO LINO y su progenitora le confesaron la 

verdad sobre quién era el padre biológico y fue cuando aquél 

decidió hacer pública la verdad a su esposa e hijas y en el 

último de los hechos aquí mencionados refirió sobre el 

resultado de la prueba de ADN; pretensión que en este caso 

debe salir avante, pues obra la prueba científica que permite 

establecer con certeza que el señor MARCO LINO LEÓN LEÓN es 

el padre extramatrimonial del aquí demandante al poseer 

todos los alelos obligatorios paternos que debería 

tener el padre biológico, de allí que la probabilidad de 

la paternidad, fuera el de 99.999%.  Sobre la importancia 

que tiene en estos casos la prueba científica, la H. Corte 

Suprema de Justicia, precisó:  

“Si bien los jueces deben valerse de la ley y de las 

herramientas jurídicas que tienen a su alcance para 

determinar la paternidad de un niño, deben confiar por 

encima de ellas en las pruebas del ADN, que si han sido 

practicadas correctamente permiten establecer casi con 

certeza absoluta si un hombre es o no el padre de un 

niño…´. Es incuestionable que las normas jurídicas 

escritas pueden quedar día a día cortas frente al avance 

de la ciencia a la que el juez puede y debe remitirse para 

proferir sus fallos”4.  

 

En este orden de ideas, es evidente que la 

pretensión de la reclamación de la paternidad 

extramatrimonial sale avante, de allí que habrá de declararse 

                                         
4 Corte Suprema de Justicia, Sentencia de Casación Civil del 11 de 

noviembre de 2008, Exp. No. 11001-3110011-2002-00461-01. 
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que el demandante, WILSON JAVIER CHAPARRO BUITRAGO, es hijo 

extramatrimonial de quien en vida respondía al nombre de 

LINO LEÓN LEÓN. 

 

Ahora, prevé el artículo 10 de la ley 75 de 1968 

que la sentencia que declare la paternidad no producirá 

efectos patrimoniales sino a favor o en contra de quienes 

hayan sido parte en el juicio, y únicamente cuando la demanda 

se notifique dentro de los dos años siguientes a la 

defunción.  

 

En este caso, es evidente que el presente fallo 

surte los efectos patrimoniales reclamados en la quinta 

pretensión frente a los herederos determinados, si se tiene 

en cuenta que se cumplen todos los presupuestos para tal 

efecto, por cuanto el deceso del señor MARCO LINO LEÓN LEÓN 

ocurrió el 28 DE ENERO DE 2018 y la demanda fue presentada 

el 21 de junio de 2019; es decir, antes del vencimiento del 

término bianual y además, la parte actora cumplió con la 

carga procesal contemplada en el artículo 94 del C.G. de. 

P., pues en este caso, el auto admisorio de la demanda al 

demandante fue notificado el 7 de octubre de 2019 y la 

demandada MARÍA DEL PILAR LEÓN RINCÓN fue notificada por 

aviso el 4 de diciembre DE 2019 y las demandadas DIANA MILENA 

LEÓN RINCÓN, ELIZABETH LEÓN RINCÓN Y NIDYAN CONSTAZA LEÓN 

RINCÓN, el 20 de enero de 2020, es decir, dentro de los dos 

años siguientes al deceso del pretendido padre. 

 

Ahora, no sucede lo mismo frente a los herederos 

indeterminados del hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN, dado 

que a la curadora ad litem designada a favor de los mismos 

se remitió la notificación a través del correo electrónico 

de fecha 8 de julio de 2021, de manera que la misma, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, vigente para esa época, tuvo plenos efectos a partir 

del 12 de ese mismo mes y año, es decir, cuando estaba 

superado con holgura el término bianual al que alude el 

artículo 10 de la Ley 75 de 1968.  
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Por otra parte, en cuanto al acuerdo de voluntades 

al que arribaron el demandante y los herederos determinados 

del hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN frente a los derechos 

herenciales, no puede el Despacho tenerlo en cuenta aun 

cuando los apoderados de la parte actora y de los demandados 

determinados pidieron que se le impartiera aprobación, dado 

que al tratarse de la venta de unos derechos herenciales los 

cuales fueron convenidos en la suma de $30.000.000, tal 

acuerdo de voluntades debe ser elevado a través de la 

escritura pública conforme lo previene el inciso segundo del 

artículo 1857 del C.C. al prever que “la venta de los bienes 

raíces y servidumbres y la de una sucesión hereditaria, no 

se reputan perfectas ante la ley, mientras no se ha otorgado 

escritura pública”.  

 

Con base en lo sostenido, habrá de declararse que 

el señor WILSON JAVIER CHAPARRO BUITRAGO, no es hijo legítimo 

del señor REYES CHAPARRO LÓPEZ; que el citado demandante es 

hijo extramatrimonial del hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN, 

y para la corrección del registro civil de nacimiento, se 

ordenará oficiar al señor Notario Quinto de esta ciudad; se 

dispondrá que la sentencia surte plenos efectos 

patrimoniales respecto de los herederos determinados del 

referido causante pero no frente a sus herederos 

indeterminados; por último, se condenará en costas al 

demandado en impugnación de la paternidad en el valor de un 

salario mínimo legal; no sucede lo mismo frente a los 

demandados en investigación de la paternidad, dado que a 

pesar que inicialmente existió una oposición a las 

pretensiones de la demanda, finalmente el apoderado de la 

parte pasiva solicitó se despacharan favorablemente dichas 

súplicas.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

R E S U E L V E  
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  PRIMERO: DECLARAR infundadas las excepciones 

denominadas INAPROPIADA ACCIÓN MIXTA O ACUMULADA, TEMERIDAD 

O MALA FE, INCONGRUENCIA FÁCTICA, y NO ACREDITARSE LA CALIDAD 

DE PADRE DEL SEÑOR REYES CHAPARRO, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la sentencia.  

 

  SEGUNDO: DECLARAR que el señor WILSON JAVIER 

CHAPARRO BUITRAGO, no es hijo legítimo del señor REYES 

YAPARRO LÓPEZ, conforme se dijo en la parte motiva de este 

fallo. 

 

  TERCERO: DECLARAR que el señor WILSON JAVIER 

CHAPARRO BUITRAGO es hijo extramatrimonial del hoy fallecido 

MARCO LINO LEÓN LEÓN, de acuerdo con lo dicho en la parte 

considerativa de la sentencia.  

 

  CUARTO: ORDENAR la corrección del registro civil 

de nacimiento del demandante WILSON JAVIER CHAPARRO 

BUITRAGO, para que en adelante figure como WILSON JAVIER 

LEÓN BUITRAGO.  Se ordena para tal efecto, librar el oficio 

respectivo con destino al señor Notario Quinto de esta 

ciudad, a quien se le deberá remitir el ejemplar del presente 

fallo.  

 

  QUINTO: DECLARAR que la presente sentencia tiene 

plenos efectos patrimoniales respecto de los herederos 

determinados del hoy fallecido MARCO LINO LEÓN LEÓN, pero no 

los tiene frente a los herederos indeterminados, conforme 

quedó dicho en la parte motiva de la sentencia.  

 

  SEXTO: CONDENAR en costas únicamente al demandado 

en impugnación de la paternidad para lo cual se fija como 

agencias en derecho el valor equivalente a un salario mínimo 

legal. Tásense.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 



Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 797bf78de93f30696ec440b1e5ae82b59524c52dd4dd627fc1cae8239f8f5b17

Documento generado en 25/01/2023 05:17:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 10 DE HOY 26 DE ENERO DE 2023 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Exoneración de alimentos, promovido por LAURA ALEJANDRA SANCHEZ 

FARAFAN en contra de FREDY ANTONIO VILLALOBOS MUÑOZ, radicado 2021-00033 

 

Con la finalidad de atender favorablemente la solicitud de pago que realizó el 

ciudadano FREDY ANTONIO VILLALOBOS MUÑOZ de los depósitos judiciales pendientes 

de pago para el proceso de la referencia, se ordena cancelar los depósitos judiciales que 

existen en arcas del despacho consignados con posterioridad al 22 de septiembre de 2022 

al demandado dentro del proceso. Por secretaría se ordena librar la correspondiente 

orden de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
 

 

JMR 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.  Custodia, Cuidado personal, Regulación de Visitas y Fijación de Cuota 

Alimentaria, a favor de la menor A.M.R.G. instaurado por JUDITH MERCEDES GUERRA 

contra HÉCTOR ALEJANDRO RUEDA CANTOR, 2021-00323. 

 

Revisadas las diligencias, se ordena glosar e incorporar al expediente el informe 

presentado por el Equipo Interdisciplinario del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, Centro Zonal de Engativá, (folio 33). 

 

 Ahora, como el proceso de la referencia se encuentra terminado por conciliación 

a la que llegaron las partes en la audiencia del 09 de agosto del año 2022, ninguna 

transcendencia tiene la experticia aludida. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

GOL. 
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. DEMANDA DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL  DE APOYOS promovida por el 

señor FABIO OSORIO MORA en beneficio de la señora MARIELA MORA PARRA, RAD. 

2021-519. 

 

Del informe de Valoración de Apoyos realizado a la señora MARIELA MORA PARRA 

por parte de la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección 

Constitucional de la Personería de Bogotá, D.C. (archivos 27 y 28), se corre traslado a las 

partes interesadas y al Agente del Ministerio Público por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019. 

REMÍTASE A ESTE ÚLTIMO POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
GOL. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ebd8fb7b28b877279ef3227d9d37d096a3fb6200fed363ac78905a2acf80436

Documento generado en 25/01/2023 05:32:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica























































































Bogotá, D.C., julio de 2022 
 
                                                  
Señores (as)
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOT
flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 14 7 36
Bogot D.C.
 
ASUNTO: Respuesta Definitiva SINPROC 238639 de 2022. Adjudicacin Judicial de Apoyos Rad: 11001 31 10 014 2021 -
00519 00.        
 
Respetados (as) señores (as),
 
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Delegada para la Familia y Sujetos
de Especial Protección Constitucional, la función para realizar las valoraciones de apoyo relacionadas con el artículo 33 de
la ley 1996 de 2019, me permito remitir el informe de Valoración de Apoyos de la señora MARIELA MORA PARRA C.C.
20.340.569, solicitado dentro del proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos que se adelanta en el Juzgado Catorce (14) de
Familia bajo el Rad: 11001 31 10 014 2021- 00519 00.  Adjunto informe y anexos en tres (3) archivos digitales.
 
S o l i c i t o  d e  m a n e r a  r e s p e t u o s a  a  s u  s e ñ o r í a ,  d a r  a c u s e  d e  r e c i b i d o  d e l  m i s m o  a l  c o r r e o
delegadafamilia@personeriabogotá.gov.co.  
 
Atentamente,
 
 

 
SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO 
PERSONERA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIN CONSTITUCIONAL 
PERSONERO DELEGADO 040 03
sjsocarras@personeriabogota.gov.co
 
 
 
Anexo(s): , en 1 folios.



Copia(s): (escriba el nombre de la dependencia y/o la persona, según corresponda, hacia donde se dispone(n) copia(s) del

memorando).

 
Elaboró: RUTH ALEYDA BARBOSA BARBOSA

Aprobó: SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO



11/7/22, 16:23 Correo: Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQzYzQ5OTlkLTRkMjEtNGQ3Ni04YTJmLWRhNmE5Njk5YTNlMAAQAD6SdIAakBpArZ%2Bt0SbJAx8… 1/2

Respuesta 2022-EE-0525445 2022-07-11 14:49:27.077.

sirius2@personeriabogota.gov.co <sirius2@personeriabogota.gov.co>
Lun 11/07/2022 14:50

Para: Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C.
<flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;kataosorio0288@gmail.com <kataosorio0288@gmail.com>
CC: correo@certificado.4-72.com.co <correo@certificado.4-72.com.co>

 

Señor(a) JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ,

 

 

¡Importante!

El correo sirius2@personeriabogota.gov.co es únicamente para envíos
electrónicos; por favor no responda a este correo.

 

Adjunto encontrará el documento radicado en la entidad con el radicado No. 2022-
EE-0525445. Le solicitamos muy comedidamente proceda a realizar su revisión y
verificación lo antes posible. Reciba un cordial saludo.

 

Cordialmente,

 

 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
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con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.























































































Bogotá, D.C., julio de 2022 
 
                                                  
Señores (as)
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOT
flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 14 7 36
Bogot D.C.
 
ASUNTO: Respuesta Definitiva SINPROC 238639 de 2022. Adjudicacin Judicial de Apoyos Rad: 11001 31 10 014 2021 -
00519 00.        
 
Respetados (as) señores (as),
 
En el marco de la Resolución 325 del 2021 de la Personería de Bogotá, que asigna a la Delegada para la Familia y Sujetos
de Especial Protección Constitucional, la función para realizar las valoraciones de apoyo relacionadas con el artículo 33 de
la ley 1996 de 2019, me permito remitir el informe de Valoración de Apoyos de la señora MARIELA MORA PARRA C.C.
20.340.569, solicitado dentro del proceso de Adjudicación Judicial de Apoyos que se adelanta en el Juzgado Catorce (14) de
Familia bajo el Rad: 11001 31 10 014 2021- 00519 00.  Adjunto informe y anexos en tres (3) archivos digitales.
 
S o l i c i t o  d e  m a n e r a  r e s p e t u o s a  a  s u  s e ñ o r í a ,  d a r  a c u s e  d e  r e c i b i d o  d e l  m i s m o  a l  c o r r e o
delegadafamilia@personeriabogotá.gov.co.  
 
Atentamente,
 
 

 
SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO 
PERSONERA DELEGADA PARA LA FAMILIA Y SUJETOS DE ESPECIAL PROTECCIN CONSTITUCIONAL 
PERSONERO DELEGADO 040 03
sjsocarras@personeriabogota.gov.co
 
 
 
Anexo(s): , en 1 folios.



Copia(s): (escriba el nombre de la dependencia y/o la persona, según corresponda, hacia donde se dispone(n) copia(s) del

memorando).

 
Elaboró: RUTH ALEYDA BARBOSA BARBOSA

Aprobó: SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO



Respuesta Definitiva SINPROC 238639 de 2022. Adjudicacin Judicial de Apoyos Rad:
11001 31 10 014 2021 - 00519 00 (EMAIL CERTIFICADO de
notificacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de notificacionespdfamilia@personeriabogota.gov.co
<399269@certificado.4-72.com.co>
Jue 14/07/2022 13:00

Para: Juzgado 14 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia14bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores (as) 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTA
Calle 14 7 36
Bogotá D.C

Respetados (as) señores (as) 

Para su conocimiento adjunto radicado No. 2022-EE- 0525445, con sus respectivos anexos.  

Solicito respetuosamente enviar acuse de recibo al correo
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co. 

Cordialmente, 

SANDRA JOHANNA SOCARRAS QUINTERO  
Personera delegada para la Familia y Sujetos de Especial Protección Constitucional 

Puede que este correo ya haya sido remitido a usted por el sistema SIRIUS.  

Proyectó: Ruth Barbosa 

Personería de Bogotá, D.C. comprometida con el medio ambiente.

Aviso Legal: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y podrían contener información privilegiada y reservada de la
Personería de Bogotá D.C., para uso exclusivo del destinatario. Si llegó a usted por error, por favor elimínelo y avise inmediatamente al
remitente, absteniéndose de usar, retener, imprimir, copiar, enviar, revelar el contenido o utilizar alguna parte de este mensaje o de sus
adjuntos, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y las demás que resulten
pertinentes. Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, la PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C., no asume ninguna
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar
con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la Personería de Bogotá. D.C.
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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: SUCESIÓN INTESTADA promovido por MARIA MATILDE PARDO en 

contra del señor EDIL MAURICIO BELTRAN PARDO, rad. 2021-00567 

 

Con la finalidad de resolver la solicitud recibida vía correo electrónico el día 16 de 

noviembre de 2022 por parte del señor abogado que dice representar a la señora JULIET 

DEL PILAR MORENO MORENO, se hace necesario que acredite al Despacho el interés que 

tiene para actuar dentro del proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 
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Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez
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REF. Aumento de Cuota Alimentaria del menor de edad N.G.D.B. Representado por 

su progenitora MARÍA ELENA BURGOS GARCÍA contra JOHN FREDY DUARTE NIÑO. RAD. 

2021-00585.  

 

Revisadas las diligencias, se observa que el acuerdo transaccional fue aprobado en 

la audiencia de la fecha, por lo cual no se hace necesario realizar un pronunciamiento sobre 

el particular. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 

 
GOL. 
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF. CANCELACIÓN   DE   PATRIMONIO   FAMILIAR   instaurado por el CONJUNTO    

RESIDENCIAL VALPARAÍSO II en contra de MARÍA CLEMENCIA AMAYA TORRES, 2021-687 

 

De  la  revisión  de  las  diligencias  obrantes  en  el  expediente  digital (folio 17),  se 

evidenció que a través de correo electrónico del 06 de junio del año 2022, se intentó realizar 

la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, sin  embargo, 

con dicho trámite  no  podrá  tenerse por  notificada  a  la demandada,  toda  vez, que  no  

se  cumple  con  las  formalidades previstas en la norma previamente en cita, dado   que   no   

se   allegó   la   constancia   de   acuse   recibido o  la certificación  en  donde  se  indique  la  

apertura  del  correo  mediante  el  cual  se  realizó  dicha notificación. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que proceda a realizar la 

notificación del extremo demandado de conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del 

Decreto 2213 de 2022, , al correo electrónico amayatorresclemencia@gmail.com, o surtir el 

trámite propio establecido en los artículos 291 y 292 del Código General del proceso, en la 

dirección avenida calle 93 # 19B-20, apartamento 309, cumpliendo con la totalidad de los 

requisitos establecidos en las normas en cita. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 

 
GOL 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.  Sucesión de JOSÉ ORLANDO MARTÍNEZ GUZMÁN, 2021-00783. 

 

Revisadas las diligencias, se ordena incorporar al expediente y tener como prueba 

la  respuesta otorgada  por  la  empresa TAXIS  TELECLUB  S.A. (folio 25), dando 

cumplimiento al oficio 2329 de fecha 4 de octubre de 2022 por medio del cual se ordenó 

se informara si el vehículo WNR-732 cumple con los requisitos de movilidad, pago de 

rodamiento y si se ha expedido copia del tarjetón de operación dirigido al conductor, y 

de ser así, informara el nombre de la persona que está operando dicho vehículo 

automotor. 

 

Así mismo, se recuerda a las partes que en audiencia realizada el 29 de septiembre 

de 2022, se fijó fecha para la continuación de la audiencia contemplada en el artículo 501 

del C. G. del P. y práctica de pruebas para el 08 de marzo de 2023 a las 10:00 am. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 

GOL. 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE  

DE BOGOTÁ, D.C.  

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos 

mil veintitrés (2023) 

 

REF. INCIDENTE DE DESACATO ADELANTANDO AL 

INTERIOR DE LA MEDIDA DE PROTECCIÓN No. 145/22 

DE LINA ESTEFANIA ALDANA POVEDA EN CONTRA DE 

ALEXIS GIOVANNI ALDANA POVEDA(CONVERSIÓN DE 

MULTA EN ARRESTO), RAD. 2022-400.    
 

 

Conforme con lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 

11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si es 

procedente o no la conversión de la multa impuesta al señor 

ALEXIS GIOVANNI ALDANA POVEDA, en arresto, teniendo en cuenta 

los siguientes,    

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1º. La Comisaría Quince de Familia de la localidad 

de Antonio Nariño, a través de providencia proferida 08 de 

septiembre de 2022, declaró probado el incumplimiento del señor 

ALEXIS GIOVANNI ALDANA POVEDA a la medida de protección impuesta 

en favor de la señorita LINA ESTEFANIA ALDANA POVEDA y como 

consecuencia, le impuso la sanción consistente en el pago de 

TRES (3) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES.  

 

2º.  La anterior determinación fue confirmada por 

este Despacho, mediante providencia del 18 de octubre de 2022.  

 

3º.  Mediante auto de fecha 09 de noviembre de 

2022, la Comisaria Quince de Familia, al no encontrar acreditado 

el pago de la multa impuesta a cargo del señor ALEXIS GIOVANNI 

ALDANA POVEDA, remitió el expediente a este Juzgado con el fin 

de que se expida la orden de arresto correspondiente en contra 

del citado ciudadano.   
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4º. Teniendo en cuenta lo anterior, procede el 

Despacho a resolver el presente asunto de acuerdo con las 

siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

En primer lugar, debe memorar el Despacho el deber 

de protección que tiene el Estado y la sociedad en general, 

frente a la familia, considerada como el núcleo esencial del 

desarrollo humano1.  

 

Con aras de cumplir ese mandato, se autoriza la 

intervención del Estado en el ámbito familiar con el fin de 

garantizar la efectividad de los derechos de sus miembros y la 

armonía de sus relaciones2. 

 

Así, la Ley 294 de 1996 permite la imposición de 

medidas de protección en favor de las personas que al interior 

de su núcleo familiar padezcan daños físicos, psíquicos, 

agresiones sexuales, ofensas y demás formas de violencia, con 

el objetivo de cesar o evitar su realización3.   

 

Igualmente, se prevé la imposición de una sanción 

por el desconocimiento de la medida de protección ordenada en 

favor de una víctima de violencia intrafamiliar.  

                                                           
1 Artículo 42 de la Constitución Política de Colombia  
2 Al respecto la sentencia C-368 del 11 de junio de 2014. M.P. Alberto Rojas 

Ríos, donde se dispone:  

 

“Desde el principio fundamental contenido en el artículo 5°, la Constitución Política 

hace manifiesto el deber estatal de amparar a la familia como institución básica, o 

núcleo fundamental de la sociedad, por ello el artículo 13 ídem proscribe cualquier 

acto de discriminación por razón de origen familiar [2], y establece a favor de sus 

miembros, cuando se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta, el deber de 

sancionar “los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”. 

  

La previsión anterior sirve como fundamento para que, a pesar del especial celo con que 

los artículos 15 y 42 de la Constitución consagran el derecho inviolable a la intimidad 

familiar, el Estado intervenga para regular y sancionar todo comportamiento de los 

miembros del núcleo familiar que afecten los derechos de los demás y desconozcan el 

respeto recíproco que debe imperar en las relaciones familiares, aunque éste tenga lugar 

en la privacidad del domicilio.  

 

En este sentido, en la sentencia C-285 de 1997, dijo la Corte: “No obstante, el respeto 

por la intimidad no comprende las conductas violatorias de los derechos de quienes 

integran el grupo familiar. Es deber del Estado intervenir en las relaciones familiares, 

no con el propósito de imponer un modelo determinado de comportamiento, sino para 

impedir cualquier violación de los derechos fundamentales de las personas.” 

 
3 Artículo 4 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 16 de la Ley 

1257 de 2008.  
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Al respecto, el artículo séptimo de la referida 

normativa, modificado por el artículo cuarto de la Ley 575 de 

2000, establece que el incumplimiento de las medidas de 

protección dará lugar a la multa de dos (2) a diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales, la cual deberá ser cancelada dentro 

de los cinco (5) días siguientes a su imposición, convertibles 

en arresto, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo.  

 

La imposición de la referida sanción debe 

encontrarse precedida por el cumplimiento del trámite previsto 

en los artículos 17 y 18 de la Ley 294 de 1996, y 52 y siguientes 

del Decreto 2591 de 1991.  

Lo anterior, de conformidad con el mandato 

constitucional del debido proceso, de acuerdo con el cual, los 

procedimientos administrativos y judiciales deben ceñirse a las 

reglas que para tal efecto fijen las leyes4.  

 

Establecido lo anterior, entrará el Despacho a 

analizar si la sanción otorgada por la Comisaría Quince de 

Familia de esta ciudad al señor ALEXIS GIOVANNI ALDANA POVEDA, 

debe ser convertida en arresto, de conformidad con lo previsto 

en la legislación colombiana.  

 

En el caso en concreto, a partir, de los 

antecedentes procesales que reposan en el expediente digital, 

se evidencia que el 31 de octubre de 2022, la Comisaria de 

Familia comunicó personalmente al señor ALEXIS GIOVANNI ALDANA 

POVEDA la decisión adoptada por este Despacho en providencia del 

18 de octubre de 2022, en la cual se determinó confirmar la 

sanción impuesta por la Comisaria de Familia, y se le concedió 

el término de cinco (5) días para que procediera a realizar el 

respectivo pago.  

 

Vencido el término concedido, sin que se hubiera 

acreditado el pago de la sanción, en aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 7º de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 4º de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6º del Decreto 

                                                           
4 Sobre el contenido del Debido Proceso ver sentencia T-115/18 M.P. Alberto 

Rojas Ríos 
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Reglamentario 4799 de 2011, se dispondrá la conversión de la 

multa en arresto del señor ALEXIS GIOVANNI ALDANA POVEDA, por 

el término de nueve (9) días, los cuales deberán ser cumplidos 

en la Cárcel Distrital de Varones de esta ciudad. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Catorce (14) 

de Familia de Bogotá, D.C.,  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: ORDENAR la conversión de la multa impuesta 

en providencia de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022) en arresto por nueve (9) días en contra del 

señor ALEXIS GIOVANNI ALDANA POVEDA, como sanción por el 

incumplimiento a la medida de protección impuesta por la 

Comisaría Quince de Familia de la localidad de Antonio Nariño.   

SEGUNDO: ORDENAR que la medida de arresto aquí 

decretada se cumpla en la Cárcel Distrital de Varones de esta 

ciudad.  

TERCERO: EXPEDIR las órdenes de captura ante el 

C.T.I. y Policía Nacional, y la comunicación respectiva al 

Director de la Cárcel Distrital de Varones, a efectos de la 

conducción y el cumplimiento de la medida impuesta. En la 

comunicación que se libre a estas autoridades, deberá advertirse 

que la detención es por cuenta de una sanción con cargo a la 

Comisaría Quince de Familia de la localidad de Antonio Nariño, 

quien conserva las diligencias para cualquier información y lo 

de su cargo.   

CUARTO: Cumplido el término de la sanción, deberá 

procederse a dejar en libertad al señor ALEXIS GIOVANNI ALDANA 

POVEDA y levantar cualquier orden restrictiva de la libertad por 

esta decisión, para lo cual el Director de la Cárcel Distrital 

de Varones, se insiste, cumplido el término señalado, deberá 

comunicar a la Unidad Administrativa Especial de Migración de 

la Policía Nacional, DIJIN y C.T.I. de la Fiscalía General de 

la Nación, para lo de su cargo.   

QUINTO: DEVOLVER las presentes diligencias a la 

Comisaria de Familia de origen, una vez se encuentre en firme 

la presente providencia.  
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SEXTO: NOTIFICAR esta decisión a las partes por el 

medio más expedito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Fijación de Cuota de Alimentos de ANA MERCEDES GONZÁLEZ VALBUENA en 

calidad de representante legal de la menor de edad L.V.E.G. contra NELSON ENRIQUE 

ESPITIA PAVA, RAD.2022-00547. 

 

Por haber sido subsanada en términos y reunir los requisitos de ley, se ADMITE la 

presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS instaurada a través de apoderada 

por ANA MERCEDES GONZÁLEZ VALBUENA en calidad de representante legal de la menor 

de edad L.V.E.G. contra NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 390 y ss del 

C.G.P. 

 

Notifíquese personalmente a la parte demandada. Del libelo y sus anexos córrasele 

traslado por término de diez (10) días para que conteste. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 en consonancia con el artículo 291 del C.G. del P. 

 

Vista las manifestaciones que realiza la apoderada de la parte demandante (fl. 2 

archivo digital 01) se decreta como alimentos provisionales el 40% del SMLMV, decisión que 

se adopta teniendo en cuenta que hasta el momento no existe elemento de prueba sumaria 

en la que se determine la capacidad económica del padre alimentario. 

 

En atención a la solicitud de amparo de pobreza invocada por la demandante (folio 6 

archivo digital 1) y por encontrarse ajustada a las exigencias que al respecto hacen los 

artículos 151 y 152 del C.G.  del P., el Juzgado concede el AMPARO DE POBREZA solicitado 

por la señora ANA MERCEDES GONZÁLEZ VALBUENA en calidad de representante legal de la 

menor de edad L.V.E.G., de allí que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 154 del 

Código General del Proceso, la amparada no está obligada a prestar cauciones procesales ni 

a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 

será condenado en costas. Como quiera que la señora ANA MERCEDES GONZÁLEZ 

VALBUENA le confirió poder a la doctora MYRIAM ALICIA MIER CÁRDENAS, no hay necesidad 

de designar abogado de amparo de pobreza de la lista de auxiliares de la justicia. 

 

 Se reconoce personería a la abogada MYRIAM ALICIA MIER CÁRDENAS, como 

apoderada de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
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 Notifíquese la presente providencia a la señora Defensora de Familia y al Agente del 

Ministerio Público adscritos al juzgado. 

 

  

NOTIFÍQUESE  
 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 
Juez 
 

GOL 

Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Myriam Alicia Mier Cárdenas 
Abogada  

Carrera 8 No. 16-79 Of. 401 Edificio Expocentro Teléfono 3362124 -2816085 
Celular 3102176105 Mail- myriammier@hotmail.com   

Bogotá- Colombia 
  

 
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. (REPARTO) 
E……………………S……………..D. 
 
 
 
DEMANDA DE ALIMENTOS  
DEMANDATE:   ANA MERCEDES GONZALEZ VALBUENA  
DEMANDADO:  NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA 
MENOR: LAURA VALENTINA ESPITIA GONZALEZ 
 
 
 
MYRIAM ALICIA MIER CÁRDENAS, mayor de edad, con residencia y domicilio en 
la ciudad de Bogotá, abogada inscrita y en ejercicio, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como Defensor 
Público designado por la Defensoría del Pueblo a través del presente escrito y 
como apoderada de la señora ANA MERCEDES GONZALEZ VALBUENA , mayor 
de edad, con domicilio en Bogotá. D.C.,  identificada con la C.C. No. 39.819.429 
de Bogotá, en su condición de madre y representante legal de su menor hijo  
LAURA VALENTINA ESPITIA GONZALEZ, presento ante usted DEMANDA DE  
ALIMENTOS, en contra del señor NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA, mayor de 
edad, con domicilio en esta ciudad, identificado con la C.C. 79.995.405 de 
Bogotá,  en su calidad de padre de la mencionada menor  a fin de obtener en 
sentencia judicial el  derecho alimentos a favor de su menor hija, y la condena al 
demandado al pago de los mismos, fundamentos mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
1.- El señor NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA y la señora ANA MERCEDES 
GONZALEZ VALBUENA, sostuvieron relación amorosa, fruto de la cual se procreó 
el menor LAURA VALENTINA ESPITIA GONZALEZ, quien nació el 30 de julio de 
20210, inscrita en la Registraduría de San Cristóbal, bajo el serial No. 50638900 
 
2.- El señor NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA, en su condición de padre del 
menor LAURA VALENTINA ESPITIA GONZALEZ, ha incumplido con las 
obligaciones alimentarias respecto de su menor hija. 
  
3.-  La señora ANA MERCEDES GONZALEZ VALBUENA, madre de la menor, no 
posee recursos suficientes para satisfacer la totalidad de las necesidades de su 
hija.  
  
NECESIDADES DEL MENOR 
 
4.- Manifiesta mi poderdante que los gastos de su menor hija teniendo en cuenta, 
Educación, comida, techo, recreación, mudas de ropa, gastos en útiles, asciende 
a  la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS  ($ 
2.735.800) mensuales de acuerdo con la siguiente  
 
RELACIÓN DE GASTOS 
 

VIVIENDA $ 200.000 

ALIMENTACIÓN     450.000 

SERVICIOS      50.000 

TRANSPORTE     100.000 

VESTUARIO     400.000 

EDUCACIÓN     317.800 



Myriam Alicia Mier Cárdenas 
Abogada  

Carrera 8 No. 16-79 Of. 401 Edificio Expocentro Teléfono 3362124 -2816085 
Celular 3102176105 Mail- myriammier@hotmail.com   

Bogotá- Colombia 
  

UTILES ESCOLARES      500.000 

SALUD         30.000 

CUIDADO DEL MENOR       120.000 

MATRICULA       568.000      

 
Total gastos mensuales………………………………………..$ 2.735.800 
CAPACIDAD ECONOMICA DEL DEMANDADO. 
 
5.- El señor NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA, padre del menor está en 
capacidad de cumplir con su obligación alimentaría, toda vez que labora como 
independiente en su negocio de confecciones de ropa, ubicada en la carrera 78 D 
Sur No. 41 G-27 de Bogotá, por lo cual recibe ingresos que le permiten cumplir 
con su obligación de suministrar alimentos. 
 
6.- La menor desde su nacimiento se encuentra bajo el cuidado, custodia, 
manutención y protección de su madre. 
 

PRETENSIONES 
 
Con base en los hechos anteriores solicito al señor Juez se decrete: 
  
1.- Alimentos congruos a favor del menor LAURA VALENTINA ESPITIA 
GONZALEZ, en la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS ($ 
1.400.000) teniendo en cuenta la capacidad económica del demandado NELSON 
ENRIQUE ESPITIA PAVA, o la suma que resulte de acuerdo con lo probado en el 
proceso, suma que el demandado deberá pagar de manera anticipada dentro de 
los primeros cinco días de cada mes. 
  
2.- Ordenar al demandado NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA a suministrar a su 
menor hijo tres (3) mudas de ropa al año por valor no menor a TRESCIENTOS 
MIL PESOS ($300.000) cada una. 
  
3.- Ordenar que estas sumas sean reajustadas anualmente, en los meses de 
enero de acuerdo con los porcentajes señalados para el aumento del salario 
mínimo legal. 
  

ALIMENTOS PROVISIONALES 
  
De acuerdo con la prescripción del art. 417 del C.C., solicito al señor Juez que 
mientras se cumplen los trámites procesales tendientes a precisar la obligación 
alimentaría y su monto definitivo, se fije a cargo del demandado una cuota 
mensual correspondiente al 30% de lo devengado por el demandado a título 
e alimentos provisionales. 
  

MEDIDAS PREVIAS 
  
Para asegurar el pago de la obligación, comedidamente solicito al señor juez 
ordenar: 
  
1.-   Solicitar a las autoridades del departamento administrativo de seguridad, 
impedir la salida del país del señor NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA, hasta 
tanto no de las garantías suficientes para el cumplimiento de la obligación 
alimentaria, para los cual se servirá oficiar. 
 
2.- Se ordene la inscripción en el Registro Nacional de Deudores Alimentarios 
Morosos como deudor alimentario al señor NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA, de 
conformidad con el Decreto 1310 del 26 de julio de 2022.  
 



Myriam Alicia Mier Cárdenas 
Abogada  

Carrera 8 No. 16-79 Of. 401 Edificio Expocentro Teléfono 3362124 -2816085 
Celular 3102176105 Mail- myriammier@hotmail.com   

Bogotá- Colombia 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento la presente demanda en las normas del Decreto 2737 de 1.989, la 
Ley 1098 de 2006, art. 411 y subsiguientes del Código Civil, Código General del 
Proceso, Constitución Nacional, y demás concordantes y complementarias que 
regulan sobre la materia. 
    

TRÁMITE Y COMPETENCIA 
  
Es usted competente por ser esta ciudad el domicilio de la menor, el 
procedimiento aplicable es el contenido en la Ley 1098 de 2006, Dcto 2737 de 
1989, Ley 75 de 1968 y demás disposiciones concordantes. 
 

AMPARO DE POBREZA 
 
Con esta demanda y con forme a los articulo 151 y s.s. del C.G.P., se acompaña 
solicitud de amparo de pobreza, por lo cual solicito se le conceda al demandante 
de conformidad con lo establecido en la solicitud. 
 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTALES 
 
1.- Registro Civil del menor. 
2.- Recibos de pago de pago de gastos de la menor 
3.- Certificación de pago de matrícula y gastos educativos de la menor 
4- contrato de arrendamiento 
5.- Pagos servicios públicos 
6.- Pago servicio de transporte 
7.- Pago cuidado de la menor 
 
INTERROGATORIO DE PARTE. 
  
Igualmente le solicito señalar fecha y hora para que el demandado NELSON 
ENRIQUE ESPITIA PAVA,  concurra a su despacho y en audiencia responda el 
interrogatorio sobre los hechos de la demanda 
  
TESTIMONIALES 
 
Solicito al señor Juez se sirva citar y hacer comparecer a las siguientes personas,  
 
NEPOMUCENO GONZALEZ ALARCON, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en la Calle 56 C Sur No. 87 C-23 de Bogotá, a quien le consta los 
hechos 1,2,3,4,5,6 
 
MARGARITA VALBUENA SUA, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la 
Calle 56 C Sur No. 87 C-23 de Bogotá, a quien le consta los hechos 1,2,3,4,5,6 
 

ANEXOS 
 
1.- Los documentos enunciados como pruebas 
2.- Poder debidamente otorgado para actuar. 
3.- Amparo de pobreza 
4.- Tres (3) Copias de la demanda una para el traslado al demandado, otra para el 
archivo del juzgado y otra para el ministerio público en caso necesario. 
5.- Cds contentivos de demanda para el archivo y traslado 
 

NOTIFICACIONES 



Myriam Alicia Mier Cárdenas 
Abogada  

Carrera 8 No. 16-79 Of. 401 Edificio Expocentro Teléfono 3362124 -2816085 
Celular 3102176105 Mail- myriammier@hotmail.com   

Bogotá- Colombia 
  

 
La demandante en la Calle 56 C Sur No. 87 C-23 de esta ciudad, celular 
3125131812, correo electrónico anita.gova@gmail.com 
 
Manifiesta la demandante bajo la gravedad de juramento que la información de 
notificación del demandado fue suministrada directamente por él, mediante 
comunicación telefónica.  
 
El demandado en la carrera 78 D Sur No. 41 G-27 de esta ciudad, celular 
3177963921, correo electrónico junioralespitia@gmail.com 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 8 No. 16-79 Of. 401 de esta 
ciudad, teléfono 3362124 - 2816085, Celular 3102176105, correo electrónico 
myriammier@hotmail.com – myriammierabogada@gmail.com 
  
 
Del señor Juez, Atentamente, 

 

 
MYRIAM ALICIA MIER CARDENAS  

C.C. 51.707.033 

T.P. 59.981 del C. S. de la J.  
Dirección: Carrera 8 No. 16-79 Of. 401 Bogotá  

Celular: 3102176105  

Correo electrónico: myriammier@hotmail.com, debidamente inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados 
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DEMANDA ALIMENTOS

Buenos días 

Señor 

NELSON ENRIQUE ESPITIA PAVA 

Reciba un cordial saludo, 

Por medio del presente me permito indicar que
se ha iniciado proceso de designación de apoyo
judicial en su contra 

El presente mensaje es dando cumplimiento al
Decreto 806 de 2020 en concordancia con la ley
2213 de 2022. 

Cordialmente., 

Myriam Alicia Mier Cárdenas 
Abogada
(57) 3102176105
(57-1) 3362124 - 2816085
myriammier@hotmail.com
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Ejecutivo de Alimentos de SANTIAGO CHAVARRO CÁRDENAS, contra JOHN 

FREDY CHAVARRO BORELY, RAD. 2022-00557. 

 

Revisado el expediente, se advierte que la demanda fue subsanada en tiempo y 

por haber reunido los requisitos de ley, se dispone: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SANTIAGO CHAVARRO CÁRDENAS, 

contra JOHN FREDY CHAVARRO BORELY por la suma total de $8.439.23,75 pesos así: 

 

1.- Por la suma de $356.491.76 pesos, correspondiente a la cuota alimentaria del 

mes de diciembre del año 2020, como se discrimina a continuación: 

 

2020 Cuota 

Diciembre $356.491,76 

Total  $   356.491,76 

 

2.- Por la suma de $4.427.627,64 pesos, correspondiente a las cuotas 

alimentarias, de los meses de enero a diciembre del año 2021, como se discrimina a 

continuación: 

2021 Cuota 

Enero  $      368.968,97  

Febrero  $      368.968,97  

Marzo  $      368.968,97  

Abril  $      368.968,97  

Mayo  $      368.968,97  

Junio  $      368.968,97  

Julio  $      368.968,97  

Agosto  $      368.968,97  

Septiembre  $      368.968,97  

Octubre  $      368.968,97  

Noviembre   $      368.968,97  

Diciembre  $      368.968,97  

Total  $   4.427.627,64  
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HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
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3.- Por la suma de $3.655.117,35 pesos, correspondiente a las cuotas de 

alimentarias de los meses de enero a septiembre del año 2022, como se discrimina a 

continuación: 

 

2022 Cuota 

Enero  $     406.124,15  

Febrero  $     406.124,15  

Marzo  $     406.124,15  

Abril  $     406.124,15  

Mayo  $     406.124,15  

Junio  $     406.124,15  

Julio  $     406.124,15  

Agosto  $     406.124,15  

Septiembre  $     406.124,15  

Total  $  3.655.117,35  

 

4.- En lo referente a las cuotas de vestuario el Despacho se abstiene de 

pronunciarse, toda vez que verificada el acta de conciliación No. 37 de fecha 11 de marzo 

de 2016, suscrita ante la Procuraduría Séptima de Judicial de Familia de Bogotá, se habla 

de una cuota integral de alimentos y no se evidencia el acuerdo sobre el vestuario. 

 

Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas liquidadas al 

6% anual, desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total 

de conformidad con el artículo 1617 de Código Civil. 

 

Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal.  

 

Notifíquese en forma personal este auto a la parte demandada y adviértasele que 

tiene un término de diez (10) días para presentar excepciones, dentro de los cuales 

dispone de cinco (5) días para que pague la obligación. (Art. 431 y 442 del CGP). 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 en consonancia con el artículo 291 del 

C.G. del P. 

 

Notifíquese al señor Defensor de Familia adscrito al despacho, de la presente 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
GOL. 



Firmado Por:

Olga Yasmin Cruz Rojas

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d23c264d2cb550e7fa0e46c86323b1c4b1fd2c6f2477a819c772dbb82e13ced

Documento generado en 25/01/2023 05:32:45 PM
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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. Violencia de Genero INDIRA ESPERANZA BERMÚDEZ GUERRERO contra 

MANUEL ALEJANDRO RAMÍREZ CASTRO, RAD. 2023-00031.  

 

Encontrándose el asunto de la referencia al Despacho para su respectiva 

calificación, se advierte que lo allí solicitado es instaurar una denuncia penal por violencia 

de género en contra del señor MANUEL ALEJANDRO RAMÍREZ CASTRO, para lo cual los 

jueces de familia no tienen competencia conforme se desprende de los dispuesto en los 

artículo 21 y 22 del C. G. del P., por tal razón, se ordena remitir las presentes diligencias 

al Centro de Servicios de Paloqueamo, para que las  mismas sean repartidas entre los 

Juzgados Penales Municipales.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
GOL. 
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